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Descripción. 
Las iniciales instalaciones de la Fábrica de Gas en San Martín fueron ampliadas y sustituidas por las nuevas de 
Morlans según el proyecto de Lopetedi de 1889 que contemplaba diversos edificios (depuración, destilación etc..) que, 
en parte, fueron construyéndose en los años sucesivos. En 1899 San Sebastián dispuso de alumbrado eléctrico gracias 
a la electricidad suministrada por el Gasomotor instalado entonces en dicha fábrica. Los elementos objeto de 
protección son el Gasómetro de 800 m3 que ya aparece en el primer proyecto, y el Gasomotor encargado de 
transformar el gas en electricidad, junto con su maquinaria complementaria y junto con el edificio donde se encuentra y 
que constituyó la Central de Generación Eléctrica. El Gasómetro es un depósito construido en Lyon e instalado en 
1890, que consiste en una cuba metálica con una estructura de juntas y engranajes remachados más sus guías 
tangenciales, que puede reubicarse respecto de su posición actual. El edificio de la Central de Generación Eléctrica, 
donde se encuentra el Gasomotor, se construyó en 1908 y se encuentra actualmente flanqueado por el edificio de 
oficinas y el edificio de laboratorios. Además del interés propio de la maquinaria original, el edificio fue diseñado con un 
cierto carácter monumental. Las dimensiones interiores adquieren una relativa importancia, 24x14x 8.5 metros de altura 
bajo la que se encuentra un antiguo puente-grúa. Además de su tamaño, la imagen del edificio pertenece al período 
neoclásico de la primera mitad del XIX, con un marcado orden clásico en las arquerías y cornisas laterales, así como 
en el muro piñón de la portada principal. El modelo de referencia de este edificio es el de la nave-templo, es decir un 
volumen capaz de ubicarse aisladamente y acabado en sí mismo. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su Calificación como Bien Cultural, con la categoría de Monumento, por Decreto 290/2002 de 2 de 
diciembre (B.O.P.V. nº 240 de 17-12-2002).  

* Entorno afectado: el establecido en la citado Decreto. 
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